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Presidiccla del Consejo de Ministro*.
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SS. MM. el Ret y 1» Bkiha Regente 
{Q. D. 0.) y Anguste Reel Familia con* 
ti alian ea esta Corte sin aoredad en en 
importante salud.

MINISTERIO DK LA GUERRA

laspeoción de la Caja general de Ultramar.

Noguciado de Conversión.
Habiéndose recibido ea esta Centro 

los ajustes roctificados y definitivo* de 
los individnos qae se expresan á oonti- 
noación, ■* les hace presente que según 
lo dispuesto en la regla &.* de las ine- 
trnociones publicadas en la Ítaceta de 
24 de Agosto de 1882, deben lolioitar 
de esta Inspección la oonrersión en tí* 
tolos de la Deuda del crédito que les 
resaltó é su baja ea el Ejército de Cu
ba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberé ser remitida al 
Inspeetor por conducto de la Autori
dad civil ó militar recpeotivs, en anida 
del abonaré original y copia de la li- 
ceecia absoluta del individuo é que se 
hetera, autoriaada esta última por an 
Cosiisario de Guerra 6 por el Alcalde 
de la localidad,

Batallón ouaioru ie La Unión.
Soldado Laureano Martin Diéguee, 

®stgral de Vega de Angas, provincia 
de Orense.

Idem Manuel Martin Montero, na
tural ie Sevilla.

Manoel Prieto Pombe, natural de 
8>nta Karla, provincia de Ponte
vedra.

Cuerpo de Orden público.
Ouardia Mariano Lacortin* Bonet, 

natural de Huesca.
Idem Ildefoueo Gutiérrez Canero, 

natural de Villanueva, provincia de 
Córdoba.

Milicias de color de España.
Soldado Julián Carreras Canoras, 

“agirai de Africa.

Transportes á lomo.
Soldado Jesús ÜaatOB Fernández.

Batallón caeadoi-es le La Unión.

Soldado José Gutiérrez Robles, na
tural de Mozabal, provincia de Ali
cante.

Idem Vicente Fontanar Grande, na
tural de Lucena, provincia de Cas
tellón.

Idem Fernando Valle Calderón, na
tural de Ciudad Rodrigo, provincia de 
Salamanca.

Batallón casadere* de Bailén.
Soldado Manuel Ruix Rojo, natural 

de Lorca, provincia de Murcia.
Batallón catadores ¿c La Unión.

Soldado Vicente Fontanar Grande, 
natural de Lacena, provinoia de Cas
tellón.

BaiaUdn catadores de BaUín.
Soldado Manuel Rivera Jiménez, na

tural de Arenas del Rey, provinoia de 
Granada.

Idem José Buján Filadevüa, natural 
de San Andrés, provincia de Ponte
vedra.

Idem Vicente Castillo Ruiz, natural 
de Córdoba.

Idem Franoisoo Castro Fernández.
Idem Juan Dubach Gil, natural de 

Olot, provincia de Gerona.
Idem Miguel García Monguijón, na

tural de Bades, provincia de Zaragoza.
Idem Domingo Morán Izquierdo, na

tural de Madrid.
Idam Manuel Medina Bonet, natural 

de Málaga.
Idem Juan Méndez Sender, natural 

de Villadeate, provincia de Oviedo.
Idem Francisco García Nanolaras, 

natural de Madrid.
Idem Juan Gil Trujillo, natural de 

Málaga.
Idem Pascual Llobeta Roca, natural 

de Paterna, provincia de Valencia.
Reffiatienio infantería dél Rey.

Sargento segundo Mateo Fernández 
Cruz, natural de Sevilla,

Soldado Ildefonso Garola Gutiérrez, 
natural de Arévalo,provincia de Avila.

Idem Fulgencio Martín Moreno, na
tural de Brader.;^ provincia de Segovia.

Idem José Redondo Izquierdo, na
tural de Baza, provincia de Granada

Batallón catadores de La Unión.
Soldado Valentín León Sáenz, natu

ral de Antiano, provincia de Logroño.
Idem Joaquín Pérez Márquez, natu

ral de Fermoselle, provincia de Za
ragoza.

Idem Vicente Ramos Sánchez, natu
ral de Onteniente, provinoia de Va
lencia.

(Sa caatvatará.) 

'"GOBIERNO CÍVÍL~'
OX LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

IQMAB
Núm. 623.

En el expediente de expropiación de 
terrenos para la mejor explotación de 
las minas Ana y La pequeña, del tér
mino de Belmez, seguido à instancia 
de la Compañía de Ferrocarriles Anda
luces, ha recaído con fecha 30 de Enero 
último el siguiente decreto;

Examinado el expediente que ha 
ocasionado el incidente sobre el justi
precio de una porción de terrazo ex
propiado á la Comparíia Hullera y Me
talúrgica de Belmet, para la mejor ex
plotación de las minas Ana y La Reque
ría, perteaeoientes á la Compañi * de los 
Ferrocarriles Andeduces-, y

Resultande que transitado el expe
diente con arreglo á la Ley, y encon
trándose éste eu el período de justipre
cio, la Compañía expropiante presentó 
la hoja de valoración heeha por so pe
rito, la cual fué entregada á la Compa
ñía expropiada para que la aceptara ó 
rehusare, oon arreglo si art. 26 de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1873:

Resultando que la Compañía Hullera 
y metalúrgica, en tiempo hábil, presen
tó escrito de ne conformidad oon la 
hoja del expropiante, que acompañó 
otra suscrita por sa perito, cuya valo
ración resultaba con una diferencia 
muy notable, comparada oon la hoja de 
tasación fundamentada que presentó el 
perito de la Compañía de los Fbrracarri- 
tes Audahices:

Resultando que D. Pedro Raquera, 
en represeataoión de la Compañía ex
propiante, presentó escrito pidiendo 
que se pusiera en posesión de la par
cela expropiada, previo el depósito de 
la cantidad fijad* por el perito del ex
propiado, á lo cual se accedió por este 
Gobierno, en atmonia coa lo dispuesto 
en el art. 29 da la citada Ley y de cuya 
posesión se extendió el acta correapon- 
diente:

Resultando que per la diferencia de 
los respectivos j uatipreoios se convocó 
à una reunión á ambos peritos, oon 
arreglo al art, 28, en su apartado 4.° de 
la referida ley, de cuya reunión no re
sultó avenencia:

Resultando que requerido el Juzga
do de primera instancia de Fuente 
Obejuna para que designara el perito 
tercero que debiera conocer é interve
nir con su justiprecio en esta discor
dia, recayó el nombramiento en favor 
de D. Juan de los Reyes, que reúne las 
condiciones de la ley;

Resultando que el perito tercero en 
discordia presentó su justiprecio soom- 
pañado de un plano explicativo del te
rreno que se trata de expropiar; y

Resultando, por último, que el ex
pedients se pasó é informe de la Exce
lentísima Oomisión provincial, cuya 
Corporación lo devolvió con el informe 
pedido, opinando que debí* «ceptarse 
el justiprecio del perito tercero:

Considerando que la tramitación de 
expediente es ha ajustado extrictamen- 
te * la Ley de 10 de Enero de 1879 y 
al Reglamento para su ejecución de 13 
de Junio de igual año, por lo que pro
cede su aprobación y se aprueba:

Considerando que para la mejor ex
plotación de los minas Ana y La Lipue- 
ña, se ha hecho necesaria la expropia
ción d^nna porción de terrazo de la pro
piedad de la CompuAfa Hallara y Meta
lúrgica te Belmee, que comprende un* 
extension de una hectárea, 78 áreas y 
ochenta y tres ceutiáreas, cuyo valor 
en venta se fija por el perito de la Com
pañía expropiante en 1.387 pesetas 72 
céntimos, mientras que por el del pro- 

j pietario as valora en 4.125 pesetas, n*
4.
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juncto sa justiprecio el perito tareero 
en 1.788 pedeUs y 30 céiitiraos:

Considerando que le indemnizHción 
pur perjuicios no se fija por el perito 
de la Compnliia expropiante y el do la 
CompaBía expropiada los hace consis- 
tir en 1.6f)0 pesetas, conviniendo el pe
rito tercero en discordia oon el de la 
CompaBía expropiante en no estimar 
perjuicio algnno por la desmembración 
de la parcela expropiada:

Considerando que el total det justi
precio dal perito de la Compañía ex
propiante oon inclusión del 3 por 100 
de afección se fija en miZ cuatrotientas 
veinlf. y nueve pesetas treinta y anee cén
timos, y ^U0 el del perito de la t'ompa- 
fiia expropiada asciende con perjuioios 
y 3 por 100 á cinco mil fetecientas no
venta y tres pesetas setenta y cinco cénti
mos, siendo el total del j neti precio del 
perito tercero en discordia le cantidad 
de mil ocitocientas cuarenta y una pesetas 
noventa y cuatro céntimos, non cuya can
tidad se conforma la Comisión pro
vincial:

Considerando que las razones adnoi- 
¿as por el perito del expropiante y 
del tercero en discordia merece tenerae 
en cuenta, porque sin exageración se 
hacen cargo de las oondioiones del te
rreno qae se expropia y cuya eitaaoión, 
oon relación al total de la fincas, en 
nada le perjudica.

Visto lo informado por la Excelentí
sima Comisión provincial y lo ^precep
tuado en el art, 34 de la ley de Expro
piación forzosa, he resnelto fijar en mil 
ochooientas cuarenta y una pesetas y 
noventa y cuatro céntimos la cantidad 
con qae la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces debe indemnizar á ¡a Hulle
ra y iíetalúrgica por el terreno que se 
le expropia para Ia mejor explotación 
da las minas .Jna y ¿a Fequeña.

Notifíqnew este decreto a los inte- 
lesados y publique «o en el Bolbtík 
ÚriciAL cuando sea firme.=:Córdoba 
treinta de Enero de mil ochocientos 
noventa.=Ei Gobernador, Heredia.= 
Hay una rubrica.

Y habiendo sido declarado firme el 
anterior decreto, se publica en este pe
riódico oficial á tos efectos de la ley.= 
Córdoba diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos noventa,=E1 Gobernad or, 
Heredia.

MDiuitci o su bzpkdibrte: 2Æ52.
Núm. 697.

1). .José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador cioil de esta provincia-.
Hago saber: Que por D. Enrique Ho

rnero Soler, vecino de Granada, se ha 
presentado en esteGobiemo de provin
cia una instancia, fecha 12 de los actua
les, solicitando se le concedan doce per
tenencias para la mina denominada Lo 
Dolores, de mineral hierro, sita en oís 
término de Córdoba y en terreno del 
Exorno, señor Marqués de Villaverde 
la Alta, y lindante: al Este, cou terre
nos de las Siete E.squtna&¡ al Sur, con 
la carretera de Córdoba á Trassierra, y 
al Norte y Oeste, cou terrenos do dicho 
señor Marqués, cuyo registro lo ha sido 
admitido por decreto de esto día. salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida - 

! la boca de une peqi eña galería que 
existe al Sur dul corro de laaNiBasEda- 

! caudas, dando vista á esta ciudad. Des- 
de diéhú punto de partida so medirán 

1 al Este 300 metros, ai Oeste 100 me i 
Itros, al Norte 100 metros y ai Sur otros j 

200 metros, quedando cerrado el perí- j 
j metro de laa doce pertenencias. | 
} Lo que se publica por medio del pre ! 
! sente para que en el término de 60 días ! 

puedan producir tas reolamaciones, । 
coi.ferme «1 art. 24 de la ley, los que ■ 
ac crean con dereoho para ello.

! Córdoba 14 de Hnrzo de 1890, ?

Joué de Heredia, i

Nùm. 622. J

Por D. Manuel Enriquez, represen- ; 
tante legal do la Sociedad Minero Meta- * 
liiryka de Peñarroya, se ha presentado ? 
un escrito renunciando áta prosecuoión 
del expediente de registro para la mi
na Segundo Piconcdlo, núni. 2.847, en ' 
término da Fuente Obejuna, y cuya de
signación aparece publicada en el Bo- 
LBTÍN OpíciAL del 8 de esto mes y año. 
Dicha renuncia le ha sido admitida por 
decreto de esta fecha, y en su virtud 
se ha declarado franoo y registrable el 
terreno que dicha designación oca- 
paba.

Lo que se hace público pa-a oonooi- 
miento de todos.

Córdoba 18 de Marzo de 1890.
El OóbBrBador, 

José de Heredia.

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día 1.’ del actual, eu lus 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumes numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica j 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
do 28 de Diciembre de 1878.

DISTRITO ELECTORAL DE PRIEGO

ALMEDINILLA
OÜLKOIO DR SILABAS

1 Cano Gutiérrez, Manuel
2 Cano Bermúdez, Juan Bautista
3 López Bermúdez, Antonio
4 Cuenca y Cuenca, Ruperto
6 León Jiménez, Juan
6 Torreé López, Lorenzo
7 Torres López, José
8 Torres Muñoz, Antonio
9 Albertus León, Isidoro

10 Cañadas Sánchez, Antonio
11 Bermúdez Cano, Antonio
12 Córdoba Puentes, Fé’ix
13 Jiménez Gonzalez, Manuel
14 Hidalgo Sánchez, Juan
16 León Ramírez, José
16 León Torres, Antonio
17 Muñoz Sánchez, Juan
18 Ortega Muñoz, Pedro
19 Pérez Pareja. Alejandro
20 Pérez Cuenca, José
21 Toro León, Pedro
22 Serrano Velases, Juan
23 Torres Alba, Francisco
24 Serrano León, Cayetano
25 Ramírez Caatio, Toribio
26 Rodríguez Córdoba, Eugenio
27 Hidalgo Riimúez, José
28 León López, Antonio
29 Bermúdez Pérez, Antonio

30 Cano Gutiérrez, José
3L Cano Calvo, Matía.s
.32 8“ r l'un o Alcalá, Juan
3.3 Pulido González, Fernando
34 pareja Sánuhre, Florencio 
.35 Muñoz Nedales, Pedro
36 Muñoz Nadales, Ramón
37 Pulido Cano, Manuel
38 Bermúdez González, José
39 León Ramírez, Cecilio
40 León Jiiuénez, Baldomero
41 ?duñoz Jiménez, Francisco
42 Sánchez (.Cuenca, Rafael

RESUMEN
HAN 0BTSNIDÛ VOTOS

D. José Muñoz Serrano, . , 42
D. Juan Serrano Pulido.. . 42
Los infrascritos, Presidente é Inter

ventores de este Colegio de Sileras, 
certifican: Que los únicos electores 
que han tomado parte eu la elección 
de este día para Concejales, son los 
contenidos en la anterior lista. Sileras 
de A’madinilla 1.’ de Diciembre de 
1889.—El Presidente, Adriano Torres. 
—Interventores: Ceoítio León, — Bal
domero León. — Frauciaeo Muñoz,— 
Rafael Sánchez,

FUENTE TÓJAR
1 Pedro Cicilia, Zuheros
2 González Sánchez, Manuel
3 Ramírez Ortega, A, Nereo
4 Gatiérrez Bermúdez, Juan Félix
5 Zuheros Sánchez, Antonio
6 Cicilia Zuheros, Juan Antonio
7 Calvo Arjona, Tomás
8 Abalos Ruano, Manuel
6 Martín García, Adolfo

10 Sánchez Abalos, Juan »
11 Goazález Gutiérrez, Juan Félix
12 Pimentel Alba, Antonio
13 Cicilia Ruiz, Francisco Florentín
14 León Casado, Isidro
15 Roldán González, Francisco
I6 Solano Ortiz, Francisco
17 Gutiérrez González, Fernando
18 Pimentel Ruiz, Manuel
19 Vega Ariza, Julián
20 Matas Salazar, José
21 Calvo Pérez, Domingo
22 Matas Briones, José
23 Matas Briones, Antonio '
24 Matas Hidalgo, Francisco
25 Madrid Salazar, José
26 Briones Pareja, Julián
27 Madrid Pai eja, Manuel
28 Calvo Sánchez, Francisco
29 Ruiz Puerto, José
30 Calvo González, José
31 Calvo Alba, Domingo
32 Jiménez Rosa, José
3.3 Ruiz y Ruiz. Pablo
34 Ruiz Puerto, Rafael
35 Calvo González, Bernabé
36 Abalos Ruano, Isidro
37 García Sánchez, Antonio
38 Jiménez Aguilera, Antonio
39 Sánchez González, Agustín

RESUMEN
CANDIDATOS QVB HAN OBTBIÍÍDO VOTOS

D, Agustin Sánchez y Gon
zález........................... 34

D. Isidro Ábalos Ruano. . . 22
D. Antonio García Sánchez. 20
D. Manuel Abalos Ruano.. . 16
D, Rafael Calvo Genz-J^z. . 12
D. Fernando Lefia Calvo.. . 8
D, Manuel Madrid Pareja. , fi

¡ Fuente Tójar 1.“ de Diciembre de 
} I?:>i9.—Interventores: Antonio García, 
j —Antonio Jiménez,—V.“ B," El Pro- 
! Aidente, Agusbiu Sánchez.

~'7rüNÍA5rBÍ^
Benamejí.

Núm. 613.
f !>. Antonio Martín Lindes, Alcalde cans 

titufimal de esta villa.
Hago saber: Que h.rUándose termi

nadas tac cuentas del Pósito de esta 
j villa, respectivas á los años ccoaómicos 
i do 1873-74 , 74 75, 75-76 y 76 77, que- 
t dan expuestas al público en la Seorsta- 
t taría do esta Corporación durante el 
1 plazo de 15 días, á contar desda el de 
j la inserción del presente en el Bonx- 
i TIN OsroiAL de la provincia, para qua 

puedan ser examinadas y hacerso las 
observaciones que los vecinos estimen 
oportunas.

Beuamejí 17 de Marzo do 1890.— 
Antonio Martin Lindes.

Fuente Palmera. 
Núm.817.

D. Salvador Gonsáles Alonso, Caballero 
de la Real Orden Americana de Isabel 
la CatéUsa y Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: Que en la sesión extra

ordinaria celebrada en el día de ayer 
por este Ayantamieato y asociados 
que componen la Junta municipal de 
esta villa, con objeto de discutir y fijar 
definitivamente las diferentes partidas 
de ingresos y gastos para el presupues
to ordinario qae ha de regir en el pró
ximo año económico de 1890 á 91, des
pués de agotados loa reeursoa ordina
rios, consistentes en bienea prepios del 
Municipio, así como ea su tipo máximo 
loe recargos sobre tea oontribuoioues é 
impuestoa, ha acordado, en uso de las 
facultades que le oouoa lc el art, 16 de 
la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1878 y Real orden de 5 de Abril de 
1889, que para nivelar los ingresos coa 
los gastos del referido presupuesto, 
proponer se establezca el arbitrio con
signado en el párrafo 4.“, art. 136 de la 
vigente ley Municipal sobre los artícu
los de comer, beber y arder no tarifa- 
dos ni gravados por la Hacienda que 
se expresan en la tarifa especial forma 
da al efecto; habiendo sido fijados los 
tipos de gravamen á cada una de las 
especies, teniendo presente el limite 
establecido en el art. 139 de referida 
ley Municipab

Lo que se participa al público por 
me4io del presente, según determina 
la regla 2." de la Real orden circular de 
3 de Agosto de 1878, con objeto de que 
dentro de los diez días siguientes al de 
su pubiieaoión en el Boutin Ofioial 
de la provincia, puedan reclamar con
tra aquéllos Ius vecinos ó contribuyen
tes que se censidereu perjudioiados, 
presentando las oportunas initandas 
ante esta Alcaldía; bajo apercibimiento, 
que de no verífioarlo dentó dé dicho 
plazo, se solicitará del Gebierno de 
8. M. la competentb autorización pare 
la cobranza de referido arbitrio.

FuentePalmera 16 de Marzo de 1890. 
—Salvador González,—J uan Delgado, 
Secretario.
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Zuheros.
KÙm. 618.

D. Francisco Péreg Zafra, Alcaide conaii~ 
tudonal de esta viU».
Hago saber; Que el Aynntamlento y 

asociados de la Junta mauioipal han 
acordado adoptar, oomo medio para 
cubrir al déficit qua resulta del presu
pueste ordinario, el arbitrio sobre pe
sos y medidas cois oaráoter obligatorio, 
pteria autorización que coucede el Go
bierno de S. M., para Io cual so instrui
rá el oportuno expediente, imponiendo 
oomo gravamen, caso de concederse, el 
1 por 100 del valor de oada fanega de 
grano que se mida, de oada arroba de 
líquidos que se midan, y el l por 100 
del valor de oada arroba de peso, ó su 
eqiivalenoia, oca arreglo al sistema 
métrico decimal.

Lo que as anuncia por término de 
diez días para la tramitación del opor
tuno expediente.

Zuheros 15 de Marzo de 1890.— 
Fraacisoo Pérez.

Fuente Obejuna-
KUm, 620,

Bxtraeto de les acuerdos adoptados por el 
Ayuntaniiento de esta villa en el mee de 
Febrero de 1800.
Sesión del Aia S de lebrera de 1890.

PUKSlDEtrCIÁ DE DON KANÜIL DBLGADO 

YPÍEBZ

Leída el acta de la anterior, tué apro
bada.

Que se repongan con cargo á impre
vistos los instrumentos de la banda 
munieipal.

Que ésta asista á las funciones rali 
glosas del día de hoy y Tedeum que 
habrá de oontarse el domingo próximo 
en acción de gracias por el restabUci 
talento de la salud de S. M, el Rey.

Que se proceda al cierra definitive 
del padrón vecinal rectificado, por no 
haberse hecho reclamación en centra.

Que pase á informe del Regidor Sin
dico el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 90 
á9L

Que la Corporación asista á las fun
ciones religiosas expresadas anterior
mente.

Sesión ordinaria del día 9 de Febrero.
>BSB1DBMOIÁ DEL SB. ALCALDE D. MANUEL

DKL»AD0Y P*BE2

Leída el acta de la anterior,fue apro
bada.

Que pase á informe de las Oomisio- 
úes de ^Hacienda y Sanidad una soli
citud de D. Antonio León, sobre abono 
de gastos y derechos por la asistencia 
facultativa á ganados atacados de la 
epizootia.

Nombrar Secretario de 1a Corpora- 
oión, en propiedad, á D. Federico Cas- 
^11, único solicitante, y que ha desem- 
P®fiado el cargo de oficial primero du- 
ftnte cuatro aBoa consecutivos,

Idem oficial primero de la Secretaría 
^ D. Miguel Osuna.

Idem segundo á D, Rafael Guerrero.
Que por el Secretario se proceda a 

preparar los antecedentes necesarios 
para la formación del proyecto de pre- 
^^paesto carcelario para 1890 á 91.

Que se gratifique con la cantidad de 
62 pesetas 60 céntimos á Don Diego 
Eduardo Cortés, con cargo ai capítulo 
1.®, art. 1.* del presupuesto, por servi
cios extraordinarios en la beneficencia 
municipal.

Sesión extraordinaria del 16 de Febrero,
PEESIDEKCIa DEL SB. ALCALDE D. MANUEL

DELGADO Y PÉREZ

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Que se proceda al deslinde y amojo
namiento del ejido de la aldea da Ar
gallón, prohibiendo su roturación á 
D. Felipe Vargas, propietario colin
dante, y que 86 forme el oportuno ex
pediente.

Que pasen á informe de la Comisión 
dal ramo las solicitudes de los vecinos 
Ignacio Chávez, Manuel Matías, Fran
cisco Aragón y Pablo Vargas, que pi
den la rectificación de la alineación de 
edificios de su propiedad.

Aprobar la*ouenta del Profesor ve
terinario D. Antonio León, en vista 
de los informes favorables de las Co
misiones de Hacienda y Sanidad, y 
que se abone su importe con cargo á 
imprevistos.

1 Sesión ordinaria dei día 93 de Febrero.
presidencia DEL SB. ALCALDE D. MANDEL 

DELGADO Y PÚSEZ

Leída el acta de la anterior, faé 
aprobada.

Que pase á informe de la respectiva 
Comisión la solicitud del vecino Fran 
ciato Ledesma García, pretendiendo 
la alineación de un edificio de su pro
piedad.

Que se incluyan en la lista de veci
nos pobres á Gabriel Vázquez Fernán
dez. Lorenzo Santarén Gala y Juan 
Antonio Naranje, denegando la inclu
sión de Filomena da San Vicente por 
no hallarse empadronada ni reunir las 
condiciones de loe anteriores.

Aprobar la distribución de fondos 
hecha por el Ordenador de pagos du
rante el presente mes, y auLorizarls pa
ra la del inmediato de Marzo con arre
glo al presupuesto.

Convocar á la Junta de asociados 
para que, acordando la prestación per
sonal, se proceda al reempiedro y arre
glo de la vla pública.

Conformarse con el informe de la 
respectiva comisión, en la solicitud de 
D. Clemente Camacho, pidiendo terre
no sobrante de la vía pública para la 
alineación de un muro de su propiedad, 
previa la formación del oportuno ex
pediente y subasta.

Que se expongan al público en la Se
cretaria, para agravios, por término de 
quince días, los presupuestos adiciona
les al ordinario de 1889 ¿90 y ordina
rio de 90 á 91,

Aproba el presente extracto en se
sión ordinaria de 2 de los corrientes.

Fuente Obejuna 9 de Marzo de 1890.
-V.” B.® El Alcalde, Delgado.- El 
Secretario, Federico Castell.

Dos Torres. 
Húm. 691. 

extracto de los acuerdos adoptados por es
te Ayantamiento en el mes de Enero pro
ximo pnsmlo, formado por el que suscribe 
á la Corporación, à los fines Que precep
túa eí art. 109 de la ley.

Sesión inaugural dél día l.° de Enero 
de 1890.

Consta la instalación del nuevo 
Ayuntaihiento y elección de Alcalde 
Presidente, Teniente primero y legua- 
do, Procurador Sindico y suplente, Re- 
gider Interventor, y señalamiento de 
sesiones ordinarias todos los domingos 
á las diez de la mañana. Con lo cual 
terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día & de Enero.
PBBBWBNSIA DEL SR. ALCALDE D. AODSTIN 

FOMBELLIDA

Se acordó el nombramiento de las 
comisiones para los diversos cargos, 
sien do éstas: de Cuentas, Obras y Orna
to público, Beneficencia, Pósito, Poli
cía urbanay rural, Mercados y Abastos.

Se dió cuenta de haUarse expuestas 
al público las listas de oempromisarios 
para Senadores.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria iel día 19 de Enero.
PRESIDENCIA DEL SB, ALCALDE D. AGUSTÍN

VOUBELLLSA

Leída el acta de la anterior,fué apro
bada y firmada.

Se ocupó la Corporación del actaal 
personal de Secretaría, acordando con
firmar en sus puestos á todos loa que 
vienen desempeñando aus cargos, y 
que continúen los mismos alguaciles 
y demás empleados en la guardia mu- 
nioípal y rural.

Se dió cuenta por el Secretario do 
las órdenes insertas en el Boletín Ofi
cial y comunicaciones pendientes de 
despacho, acordándose so pronto cum- 
plÍM lento.

Con lo cual terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 19 de Enero.
En este día no hubo asuntos pueates 

á la orden, ocupándose los Concejales 
concurrentes del alistamiento do mo
zos para el actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 26 de Enero,
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AGUSTIN 

FOMBELLIDA

Se leyó el aota de la anterior y dió- 
se cuenta de haber estado expuestos al 
público del 1 al 20 del actual las listas 
de compromisarios para Senadores, y 
de no haberes presentado, según se 
hace constar en su respectivo expe
diente, reclamación alguna, quedando 
aprobadas por lo tanto oomo definiti
vas, y que se saque copia para su envío 

' al Sr. Gobernador de la provincia, á fin 
de que tenga lugar la inserción en el 
Boletín Oficial.

Se acordó la distribución de fondos 
para el próximo mes, con arreglo al pre 
supuesto vigente.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión extraordinaria del 31 de Enero.
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AGUSTIN 

FOMBELLIDA

Leída el acta anterior se presentaron

las listas electorales municipales ter
minadas, y se acuerda su exposición al 
público del 1.“ al 16 del próximo mee, 
admitiéndose durante ellos las recla
maciones que se presenten sobre in- 
ciueión ó exclusión de electores hasta 
las doce de la noche del último de di
chos días.

Concluido el objeto de la convocato
ria terminó la sesión del Ayuntamien
to, abriéndose en cuaderno separado 
del de actas municipales, la extraordi
naria del Ayuntamiento y Junta de 
asociados. Consta en ella la aproba
ción del proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario de 1888-89 y que 
ha de refundirae en el del actual ejer- 
oioiO de 1889 á 90, y acuerdan su ex- 
posició» al público por término de 
quince días.
Como Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa,
Certifico: Que el extracto que ante

cede corresponds á sus originale» que 
fueron aprobados por el Ayuntamien
to en sesión del 2 del corriente mes.

Y para su publicación en ni Boletín 
Oficial de la provincia, según está 
prevenido,expedido el presente, visado 
por'el Sr. Alcaide, en Dos Torras á 25 
de Febrero de 189Ù.—V.’ B.® Agustín 
Fe «bel! ida. — Antonio Montero Mu
ñoz.

JUzgTdos

' Derecha de Córdoba.
Núm. 60*.

D. Francisco Fernánde» Vior y Diae, 
Jues de instrucción del distrito de la 
Derecha de esta capital.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo á un sujeto desconocido qua en la 
tarde del 17 de Febrero anterior y fren
te á la posada de la Puya, dió un palo 
en la cabeza á Franoiaoo Padillo Heras 
en ocasión de hallarse éste completa
mente embriagado, causándole una 
lesión, á fin de que an el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca su este 

i Juzgado, á fin de recibiría la oportuna 
declaración y practicar otras diligen
cias acordadas en el sumario criminal 
que se sigue por ante el Actuario que 
refrenda á virtud del aludido hecho.

Córdoba 16 de Marzo de 1890.— 
Francisco Fernández Vior. — El Actua
rio, Antonie Eavé del Castillo.

La Carlota.
Núm. 606.

Pan Manuel Bemid p Buque, Juee «u- 
nidpal suplente de esta villa.
Hago saber: Qae debiendo proveer- 

es con arreglo á la ley las plazas de 
Secretario y Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, vacante, la 
primera por destitución, y la segunda 
por renuncia hecha del qua la des
empeñaba; y eu cumplimiento de lo 
que dispone el art. 12 del reglamento 
de 10 de Âbrtl de 1871. ■• haca públi
co por medio del presente edieto, á fin 
de que los aspirantes á dichos cargos 
preseuten sus solicitudes en el preciso 
término de 15 días, á contar desde la 
inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, en la Secretaría de esta 
diche Juzgado, con ion documentos qae 
expresa el art. 13 de dicho reglamento.

La Cariota 16 de Marzo de 1890.— 
Manuel Bernia!.— Por su mandado, 
Miguel Sánchez.
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BOLETIN OFICIAL DE IA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

Núm. 619.

Nota de loa débitos á favor de la Caja provincial respectivos d repartos para cubrir el déficit, liquidados al 38 de lebrero de 1890.

Primero y segundo 
trimestre de 1889 à !»0,

Peaetaa.

Año 
de 1888 à 89,

Pesetas.

Segunda ease ñama 
de 1888 à 89.

Pesetas.

Ado 
de 1887 A 88.

Pesetas.

Segunda enseñan sa 
de 1887 A 88.

Pesetas.

ATRASOS

Pesetas.

Adamuz. . . 6,961,00 n ft ft ft 27.464,63
Aguilar 26,418,77 42.614,77 ft 40,191,12 ft 116.926,68
Alcaracejos IT ft ft ft ft
Almedinilla.. . » 390,00 ft ft 6.779,94
Almodóvar.................................................... ..... 4.222,72 793,36 ft n ft 2.600,63
Afiora- 390,26 ft ft ft ft
Baena 26.362,80 16.322,61 833,18 12.626,26 28,46 71.616,13
Belalcázar............................................................ » II ft ft ft 9

Belmez................................................................. 2.468,69 ft ft lb,89 ft
Benamejí............................................................. 6.726,96 2.716,64 684.82 1.308,23 33.856,20
BláaquBB.............................................................. 1.014,63 « 73,62 142,91 ft 93,66
Buj alance............................................................. 6.625,27 D 9 ft ft 29.734.67
Cabra 29.489,30 n 449,92 7.30,76 ft 83.766,64
Cañete de las Torres. . . 0,60 ft ft ft ft
Carcabuey 1.041,78 300,00 216,27 ft ft ft
Carlota 668,98 170,39 ft 19,361,04
Carpio. . . 3.466,26 ft 9 ft 36.302,28
Castro del Río 19.617,94 17.224,86 20,00 6.409,96 630,24 69.238,07
Conquista............................................................ 169,96 9 ft ft ft ft
Córdoba............................................................... 36.826,39 4.056.39 9 9.427,22 ft 197.767,47
Doña Mencía 3.276,71 ft ft ft ft
Dos Torres.......................................................... 2.039,66 9 9 ft 0,01
Encinas Reales................................................. 1.118,46 ft ft 2.193,74 ft 6.662,09
Espejo.................................................................. 3.285,64 ft 42,07 ft ft ft
Espiel.. 3.294,46 2.006,86 199,74 ft 3.606,08
Fernán Núñez. 6.871,27 ft ft 2.262,96 ft 7,875^6
Fuente la Lancha 157,69 ft ft 74,46 ft 1.426,16
Fuente Obejuna............................................ 10.839,22 1.857,95 424,23 4.040,95 ft 3A987,91
Fuente Palmera,........................................... 667,44 9 ft 9 ft fl
Fuente Tójar 303,33 9 98,46 ft 3.282,60
Granjuela............................................................ 601,62 9 ft ft 30,27 ft
Guadalcázar........................................................ 1,664,46 686,94 13,46 ft ft 4.671,42
Guijo.................................................................... 199,01 ft ft 9 1.271,69
Hinojosa del Duque.......................................... 7.667,08 ft 1.623,66 6.877,98 ft 30.880,42
Hornachuetos..................................................... 7.246.94 7.754,16 ft 1.879,05 9.077,18
Iznájar................................................................. 6,673,30 8.471,77 819,22 17,32 68,31 6.733,09
Lucena................................................................. 33.491,93 13.286,39 33,712,12 1,00 266.018,41
Luque................................................................... 6.378,71 6.984,90 9 6.113,33 9 75.022,11
Montalbán........................................................... 3.964,60 2.019,99 ft 6.108,31 7.400,76
Montemayor........................................................ 196,62 9 9 ft 9 ft
Montilla................................................................ 13.960,77 4.676.94 11.632,96 107.334,35
Montoro............................................................... 17.666,40 ft ft ft
Monturque.......................................................... 21978,40 1.367,03 ft 1.263,02 fl 10.012,48
Nueva Carteya.................................  . . . 900,32 ft ft ft ft ft
Obejo. . ........................................................... 769,61 ft ft » ft ft
Palenciana.......................................................... 1.688,69 72,00 ft 670,43 3,183,98
Palma del Rio.................................................... 6 021,45 ft ft ft ft
Pedro Abad,...................................................... 1.122,64 ft 81,90 ft ft
Pedroche............................................................. 896,86 ft 306,67 ft 296,11 ft
Posadas................................................................ 3.797,20 9 ft ft
Pozoblanco.......................................................... 14.601,27 ft ft fl
Priego,. , ........................................... 20.092,63 13.110.69 16.983,62 99.860,62
Puente Genil...................................................... 14.727,13 ft 438,19 ft 22 735,34
Rambla,........................................................... 14.321,60 9 266,68 ft 242.19 12.687,16
Rute..................................................................... 10.138,72 ft 480,68 ft 0,01 44.014,12
San Sebastián de los Ballesteros................... 400.06 ft ft ft 0,11 fl
Santaella............................................................. 13.112,16 2.490,00 886,86 3.630,98 40.709,01
Santa Eufemia.. ............................................ 1.741,97 996,49 160,01 1.936,03 44,49 9.386,30
Torrecampo........................................................ 731,30 9 ft ft 1,122,36
Valenzuela.......................................................... 2,978,79 626,19 36,86 109,49 8.610.44
Valsequillo.......................................................... 1,087,22 907,26 ft ft fl 169,49
Victoria. ........................................................... 194,98 ft ft 19
Villa del Rio.. 1.769,26 9 0,06 fl
Villafranca.......................................................... 1.917,97 ft 36,61 6.701,02
Villaharta........................................................... 413,04 263,80 64,58 103.18 0,01 1.790,94
Villanueva de Córdoba.................................... 249,32 ft fl
Villanueva del Duque...................................... 626.73 ft ft fl
Villanueva del Rey.......................................... 3.308.13 ft 9

Villaralto............................................................. 378,97 ft 1.093,90
Villaviciosa.. . ............................................ 1.624,03 ft ft
Viso...................................................................... ft 216,09 0,06 ft
Zuheros................................................................ 2,246,84 ft ft ft 4.196,36

424.334,03 145.384,66 8.909,90 16?. 136,83 1.629,63 1.603.788,34

Lo que ae pabtica en este periódico oficial en cumplimiento á lo acordado por la Comisión, para conocimiento do ks Municipios deudores y à los efectoSrdeí 
aiííoulo 114 dé la ley orgánica Previncial vigente,—El Presidente, Manuel Malilla,

(lurBanA raoruai4J^ OUA ■wuo Hosritio)
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